



Criterios que dependen de un juicio de valor (30%):

Lote 1, Lote 2, Lote 3 y Lote 4

[bookmark: _Hlk201135236]
[bookmark: _Hlk215149892]Criterio 1: Propuesta metodológica del ciclo de la vida correspondiente al lote al cual se presenta (infancia, adolescencia, juventud o personas mayores), en coherencia con los objetivos descritos en la cláusula 3 del PPT.....................................................................................................hasta 15 puntos

La propuesta tiene que centrarse en la metodología, el análisis y los instrumentos técnicos que el contratista utilizará para apoyar a la ejecución del servicio en relación con el colectivo del lote al cual se presenta.

Se valorarán los siguientes subcriterios: 

1.1 Metodología de análisis y diagnosis del contexto municipal: descripción de la metodología que se utilizará para identificar elementos relevantes del contexto municipal que afectan el colectivo (acceso a actividades socioeducativas, uso de espacios públicos, convivencia, salud emocional, participación.) ...........................................................................................................hasta 5 puntos.

Se valorará:
· La adecuación y diversidad de las fuentes de información que se consultarán
· La idoneidad de los instrumentos de recogida de datos propuestos (encuestas, entrevistas, grupos focales, observación, análisis documental, etc.)

1.2. Metodología de identificación y análisis de retos: descripción de la metodología que se utilizará para identificar y analizar los principales retos del servicio relacionados con el colectivo ...............................................................................................hasta 5 puntos.

Se valorará:
· La metodología propuesta para identificar retos (técnicas de priorización, criterios de identificación, etc.
· La capacidad de integrar múltiplos perspectivas (técnicos municipales, entidades, profesionales, usuarios, etc.)
· Los criterios que se utilizarán para valorar la relevancia y prioridad de los retos.
· La inclusión de ejemplos de tipologías de retos habituales en este ámbito y como se analizarían (coordinación entre agentes, canales de comunicación, accesibilidad a servicios, etc.)

1.3. Propuesta de instrumentos y recursos técnicos: descripción de los instrumentos técnicos, metodológicos de intervención y recursos que se utilizarán para dar respuesta a los retos identificados del servicio relacionados con el colectivo ...........................................................................................................hasta 5 puntos.

Se valorará:
· La diversidad y adecuación de los instrumentos técnicos propuestos.
· La concreción de las metodologías de intervención.
· La organización interna y la coherencia técnica del planteamiento.

Los ejemplos indicados entre paréntesis son orientativos; se valorará cualquier elemento relevante y coherente con el objetivo del criterio.

La propuesta de este criterio no excederá de 10 páginas. A partir de la página 11, no se tendrá en cuenta a efectos de valoración.

[bookmark: _Hlk212547310][bookmark: _Hlk215149985]Criterio 2: Propuesta de mejora del contenido mínimo documental de la tipología d’ “Informe final”, o del “Documento final” por el colectivo del lote al cual se presenta, de acuerdo con la cláusula 8.2 del PPT..........................hasta 15 puntos

Para cada lote se valorará la propuesta de mejora del contenido mínimo de uno de los siguientes documentos, de acuerdo con la materia del lote al cual presenta oferta:

Informe final de la fase de cierre por el servicio de” Estrategias de actuación locales”, definido en el punto 8.2 del PPT (ver pág. 97 del PPT).

O bien, 

Documento final de la fase de cierre por el servicio “Espacios de intercambio técnico”, definido el contenido en el punto 8.2 del PPT (ver página 100 del PPT).

Se valorarán los siguientes aspectos:

· Contenido y argumentación
-Adecuación de la propuesta.
-Detalle y coherencia de los apartados.

· Innovación y variedad
-Elementos innovadores y creativos que mejoren la funcionalidad y utilidad

· Claridad y presentación
-Redacción clara y comprensible.
-Diseño y estructura coherentes.
-Elementos gráficos adecuados.

La propuesta de este criterio no excederá de 10 páginas por el conjunto de los aspectos. A partir de la página 11, no se tendrá en cuenta a efectos de valoración.
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